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Considerando que concurren en este Cl\SO las circunstancias
previ,tM en el articulo loa.l.a) de la Le,. ele 'Z1 de diciembre
de 19M.

E6te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios térm:.nos de 1.. referida sente-ncia, cuya pa.rte dispo$itiva
es como sigue:

.Fallamos: Que sin dar lu,aT' i. 1& i..n&dmisibilddad solicitada
por la Abo¡a.cia del Estado. le delElIU.ma el reoul'IO contencioso
administrativo articulado por el Procurador don Jus.to Alberto
Requejo y Pérez de Soto _en nombre de don JOI6 Maria de la
Tone Montaivo. contra fallo del Tribunal Zeonómlco-Adminis
tratlVD Central de 18 de enel'O de una. que resolvió alzada
Íonterpuesta oontra resoluo1ón del Tribuna! Económico-Adminis
trativo Provincial de Madrid de 31 de enero de 1m. en et¡)e
diente número 8.571/78. por Impuesto General sobre la Renta
de tu Personu FIsicee del ejerolclo de 1972, declarando ser
oonf'orme & derecho las resoluciones recUl'i'idu qu-e " con
firman; .in 008tB.a.-

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso ..
Madrid, 9 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director gen·er.al de Tributos.

20694 RESOLUC10N tU 10 tU fullo tU lQM. tU la DI..
,ecctón G....ral tU I'<>lltlcG Ara"".Ia'1o • lm~o'.
tactón. que a.prueba la. CJutori.IQ.Ción-PGrUculo.r "or
la. que '., otorga.n Lo. Mrwftcto. d4I fabricación
mixta. a. la Emprua .A••, 8. A.a, pa.ra la. COM
trucción de raboe. induBtrk¡Je, regido. por .ilte
ma de LnforJ'l'14Cjón codifica.da.. con capacidad dB
carga. demás cM 80 .dlograma. (P. A. 84.22.B.
IV.cJ.

El Real Decreto 704/1984, d-e 22 de febrero (.Boletín Oficial
del Estado- cM le de abril), aprobó la resolución-tipa pUa la
construcción en rtaln¡en de fabricaclÓD mixta de robots indus
trialea regidoa por si8tema de información codificada. con ca:
pecidad de carga de m" de f'O kilogra."rnOl.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Deéreto Citado y en el
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1981, que establ-eció el
réatmen de fabricaciones mixtas y el Decreto 3182, de 20 de
luno tU 197{ modltlcado pOr R....l Decreto l1WI984. de 9 tU
mayo .Asea, S. A._ presentó solicitud pe..ra acogerse a los
benefici08 de bonificación arancelaria para la importe.c~ón de
laa partes, 'Piezu y elementos de origen e:ctr&nJero que se
necesitan incorporar a la producción nac10n&I de rebOta indus
triales. de 18$ caracteristicaa indicadea. bujo el régimen de
fabriC8Ción mixta: .

De acuerdo COn lo previsto en los Decretos mencionád05, la
Dirección General d-e Industrias Siderom-etalúrgic:as y Navales
formuló informe con feoha 21 de mayo de 1984, calificando
favore.blemen~ 1& solicitud de «Asea, S, A.- por oonsiderar que
dicha Empresa tiene suficiente capacidad industria.l para abor
dar le. fabric&Ción de robots industriales regidos "por sistema de
información oodifioada oon el gI'6do mfnimo d-e nacionalización
que filó el Real Decreto de resoluc1ón·tipo,

La fabricación en régimen mixto de estos robots industriales
prell8nta un ltf&n inter.. 'Para la eec>nomfa necion&l. ya que
significa un paso adelante de ;a industn. espaftola constructora
de bienes de equipo. Este paBO. a su vez, ha de contribuir a le
ulterior evolución hacia t6oIlloe.a más avanzad...

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose aumplido los
tré.mites reglamentarios, procede dictar la resolucjón que prevén
101 articulos e.o del Decreto-ley 7/1., y 10 del Decreto 2182
1974 l.a refertdoa, por lo que ésw, Direcoi6n General de POU
tica re.noelarta e ImportaCión ha dIspuesto 1& aonoesión de 1&
siguiente autorización-~icular,para la fabricación en régimen

, mixto de los robott industriales regidos 'POr sistema de infor
mación codificada, que después se detallan, en favor de .Asea,
Sociedad Anónima_.

Autorización-particular

Primera.-Se conceden los ~neficios de fabricación mIxta
Pr-evistos en el Decreto·ley núm-ero 7, de 30 de lunlo de 1987, y
Roeal Decreto 73411984, de 22 de febrero a 16 firma .Asea, So
ciedad ·Anónim..... OOn dornlctUo en polf&,ono industrial S. O.. Sant
Qulrze del Vallés U!arcelOlla). __ la fabrloacl6n tU rebote
industriales reKidos por sistema de información codificada con
oapacidad d-e man-elo de oarga de 80 kllolT'&mos • una distancia
de 400 milimetros del extremo cM le mufteq\1:tIta modelo IRB 90
S/2 con UD mínimo de CitlClO grad,?I de ube!'iad. en el movi
miento de sus ej.s, 'Pudi4?'ndo con sua o~ionale. y IJDpli&c1ones
controlar hasta nueve eles. de los C'lalee: seis podrA.n l8r inter
nos del robot v 101 otros tr.. externos.

Segunda.--se autoriza a .A.,.., S. A._ • importar con bOni
ficación del 8t5 pOr 100 de loa derechos araneelertos que lea 00
rrespondan, 1.. partes. plezae v elementos que .. relacionan
en el anexo de. esta autorizaciÓD-oart1euI81'. Para m&yor precl.
sión, la DIrecCIón Gener&l de Polfttc& Ant.DoI1eI1a • Importa..
ción enviará a la Direccfón General de Adue.n.. relación de

las dec1arllciones o UoeDciu de tmJ)Ol'tacl6D que -.AMa, So
oI.edad Anónima- bena concedidu en relao16n con esta fabrtca
ción mixta.

Teroora.~Los tipOs tU _ Y1dustri&l. a fabrlcu 7 loa
gradol de n&cionalizac1ón '8 importación IOn 101 que le lndlce.n •
continuación:

Tipo cM! robot, IRB-110 5/2 (sistema báalcol. Naclonal, 80.7 por
100. Importootón, 38,3 por 100.

Tipa de robot: IRB-90 SIl (al.tema mUimoL Nacional. 81.1
por 100. Importación: 38,9 por 100.

Cu-ilrta.-A los efectos del articulo séptimo del Real Decreto
1W198f, le tija én el a por 100 el porcentaJe m'ximo de pro
ductos terminados de ori,.n ex.tranJero, Ya.necionalizadOl, que
pueden incorporarse a, 1& fabricacióD mixta con la colUlidera
ción de 'Productos nacionales y siD Incidir, en consecuencia, en el
poroentaJe de elementol extranjeros autorimdoe a imporf«r' con
bonificaoión aranoeJaria,

Qulnta.-El cAlculo de los porcentaJes de nacionalización 8
importación ha sido reailzado sobre 1& base. de los valores que
figuran en la solicitud y 'proy-ecto aprobados_

SElxta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se r.
fie're y qUe tenga por tanto. sanción adu¡intstrativa. es de la
sola Y única responsabtlidad de -Asea, S, A._ sin que en nin,ún
momento pueda repercutirse esta re&poneebindad sobre tercel'Ol.

SéPtima.~Para la resolución de tu du"as. discrepancias,
interpretaciones y oualquier cuutión que sw'la en la aplicación
de esta atitorización-pe.rttcular Be tomar. como base d. infor
mación la solicitud y proyecto de fabrtcac1Ó&l -nixta presentados
por .As-ea, S. A.. y el informe de la Di.rección General de
Industrias Siderometalúrgicaa y Navales.

Octava.-A p8J'tir de 1& entreda en vigor de esta autorizJ,·
clón-particular ser. de aplicación 10 dlspu",sto en el articulo
octavo del Real Decreto 734/1984 qUe estab'eció la resolución
tipo. .

Novena.-Le. presente autorizaci6n·partlcular tendr' une. 'f'i
geneta de· un afio. a partir de la fecha de esta resolución,
Este p.lazo es prorrogd.ble ·si las circunstancias económicas uf
lo acons-ejan.

Madrid. 10 de julio de 1984.-El Director general. Anlceto
Moreno Moreno.

ANEXO

Relación de elementos a importar por la firma ..Asea, Sociedad
Anónima-, para la fabricación mixta de robots lndu'!itriales regi
dos por sistemas de información codificada. con cnoflcldad de

carga de m" de 80 kilogramos

Definición

Pera el robot IRB··oo 5/2 (Sistema básico):

- Aparatos de instrumentaci6n y control
- Sist-ema mecánico.

Para el robot IRB-90 5/2 (sistema máximo):

- Aparatos de instrumentación y control.
- Sistema mecánico:
- Opcionales.
- Amplfación.

nESOLUCfON de 11 ele Iulto de 1984, de la Diree
elón General de Polmea Arancelaria e Importa
ción. que aprueba la autorización·particular por ..
que se otorgan lo. benoftciol ele fabricación mixta.
a la Emprel4 SACBM para la. c('nstruccfón M
rnandrinadoras·f'·6sadorQ', modelos eMG y CM8.
regtd(~s por sittemtl el. tnforrnación codUicada
(partida arancelaria 84.46.C.V.aJ.

El Real Decreto 3079/197'8, de·2 de diciembre (<<Boletln Ofl.
cial d&1 Estado- de 1 de enero de 1m), aprotó la resoluci6n
tipo para la construcción en régimen de fabricación mixta d.
fresadoras y madrtnadoras·fresador&s regidas por sistem... de
información codificada (control numérico), Esta resolución-tipo
ha sido prorrogada y mod1ficada por Real Decreto 398811982, de
29 de diciembre (.Boletin Oficial del Estado_ de 28 de enero
de 18ll31.

Al amparo de lo dispue8to en 101 Reales Decretos citados
Y en el Decreto-ley n'O.mero 7, de 30 de junio de 1967, que es
tableció el réi'imen de fabl1cacíone. mixta. y el Decreto 2182,
de ao de Julio de 1W4, modltloaclo por Real Decreto a.e, de 9
de mayo de 19EM, SACEM presentó 1011cltud para acogerse a
los bene.t1cios de bonificación arancelaria para la importación
de las partes. 'Piezas y elemento. da origen extranlero que se
necesitan incorporar a la producción nacional de mandrinado
raa·frt¡sadoraa, de 1&1 earacterfltlcu indicadas, bajo el rigimen
de f. brlcación mixta.

De acuerdo con lo previsto en loa Decreto. menc1onadOl,
la Dirección Geneul de IndUltrias Siderometalúrgtea. y Na
vales formuló informe con techa 2S de mayo de 1984, calificando


